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VIL Calificación de los ejercida!:> y própuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorio". si ,él, 'i'r~bll!1aJ ',Réuer4a
la exclusión por unanimidad. se __exceptíla--~l',pri.mer cejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos_ pfl:ra._ 'Que-)oo ORosit9r-eS
puedaIi ser excluidos. ~ " _ "

ro. _Después de cada sesiÓIl se le.vantárf\ ,un ,ácta clr:cpnstan
ciada y. en ella se hará oonst.ar el Juicio - mot,iyado ,qüe cfidA
Juez fonnare del ejercicio efectuado. '

21. Antes de la votacióh- del :'prlmet, ejer,cíci9; -,~á_ tmo' de
los jueces entregará al Presidente., un infor.,me'-. acerca de -'OS
trabaJos presentados por los oppsitores y _el- valor -qlie;' a' SU' ¡.uf.,.
cio. tenga- cada uno de ellOS. :Estoa ínton.ll~S- seran,<é0Í!lúrücadós
Ro todos los miembros del Tribunal -y se .uniran<al -exPediente.

22. -La votacIón sera públic~ y'nominal'-y:-'.s€ ti~cesitaran tri'8
votos cótitormes 'para que haya' pr:opuesía.;,.'ci.iá.lquieiI!.' 'Que,'sea
el número de votantéS. Si ninguno' de 10':,9positores ó~t'uVie~i:'
dJeho, número. se procederá ,a-. seg\lricta 'r tercera,:votacJón. entTe
los· que .ha.yan alcam;aqo más. votos. y g¡"'t6mpocq' el'! -,~stas se
lograse, se declarará no haber lugar, a, la ';,provisión de., Ut. plaza

Cuando sea una sola la :plaza, obje,to -de 'la prqvi.sión:,~.el rtrI
bunal hará la propuesta a' favor del aspiran,té,'que ,haYá",,,al~an

roo el mayor número de votos. dentro,"de;.lfl:',conalcjón.~.s.t;~ble
Cicla en el párrafo anterIor, ,En ·otto ,caso,' reunido: el. Tribun,al, 'al
día silfU~te de la votación définittvu y .conv~ados lo-?,',()posi
tores poI: él designados, el Presidente 'les,' irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en~ :virtnd' d~, 'd1ch~~ vp.
taeión, para que'elijan plaza entre J{lf; vacn.nt.e~,.,ya.,'por '¡::Í. va
por persona autoriZada al efecto., - ,.' .:

Si algún opositor no concurriese al tl.t!t,Q,_"qe ~lección, de pla·
zas ni la designase en mstancia formal 0,, p<:Jr ,~rsona', t,lebjcla·
mente autoriZada; el Tribunal ..acord~l'a parJ~;, C~I(Ll ha" '.de. },er·
propuesto, apelando, si fuera necp:;uri(). D; .la 'votarj~n entre
jueces.

Hecha la elección por los in~resltdos,:p'.:pOl' ,f;'l Tribl~n~J, en
el caso previsto en el parrafo a.l)terlOl'. cada :oppsitot: ¡;;-e:rá prO:'
puesto para la plaza elflgidR., sin' Que 'c6ntr.a'~ést:a -propuesta
quepa recurso alguno.

23. Forrmilada la propuesta, el 1'ritnuiat har:f· púb1iC'R.la mi;:;-'
ma Y. en el térniino de tres día}:. a partir' ,tle",-la'Jec~.a;·!de a"lUé:'
lla, ~á elevada con el expedient.e del. c~mQurSQ-,Qpos-iciónpor
el Presidente del Tribuna-l al 'Minis~eri0de ",~{lucap~ón'y Clenchl.

VIII. Pr,eBentación de d:oG'nm:ei1~os

24. Los aspirantes propuestns por .. el" Tr,H)U~~H present,urun
ante este Departamento:, dentr<t del· plar-o; ,ó,de-- treInta dj,as há
biles, a partir de la publicación PQI' ,e1. Tri-b:Ul~fl;1 ,d(~' la·.,propuest,';)
tormUlada, los documentos que a coní,íllUaC!ón :&e sefHx1Gn:

1.0 Partida de' naCImiento.
2.11 Título de Doetor.
3Y Certificación negativa de antetedeút~s,pen,ates. e~pü·

dída por el Registru Central de Penados, ,v ~ ,R€'?é'ldes.
4,° CrtifiéaciÓl1 de no padecer enfermedad :í.nfeptóGontag'lo

sa ni defecto físico o psiqUi~o"que í.nhabilite. para"e¡,:s~tvl~iÜ
Dicho. certificación deberá ser: expedida" por, un ,Meaico·zl.el C!Jero

po de Sani-<tad Nacional o por cualquier' 0t:t;O:: con celo visto blle-
no de .la Jefatura Provincial de, Sanidad. " '

5.0 En el 'caso' de aspirantes, femel'lji1~"'.:c~rtifiéacíon de ,ha
ber cwnplido el Servicio Social o }Je,:-:est,ái' e,xenUts- ·de :~H Cuúi·
plimiento'.en la techa de presentaéi6n, d(" dOcument.os.

Lbs documentos citados en los" númerú:" t;etce'rq' Yo :CUftrto CE'
herán estar expedldo..<;¡ dentro de. los tl'~S, rpe.se:" ,Lanteri-ores ";1 ,<1
fecha en qUe termine el plazo de, present-p;ci6l,1

En defecto de los docwnenyos. coirt'tetOí';.- 'acreqjwtivo.." ,~~. ,'e
unir lf!.S condiciones eXIgidas__,en, la prese:nte.. 'conVOCl't¡A)fW., ",<!:
podrán acreditar por cualquier medio de',-pl'l!eb'a" ,adlmslble f',I.1
derecho. , . " ' ~

Quienes ,dentro del plazo: 'indicado. y -?::ilvo ,casos,: cIé [u$,1'7;:';
mayor, no presentaren su. documentacion, '. ,no:., pódrfm, ser non',l
brados y qU,edarán anula·cta.,,' todas ,RUS a~W~eiones":,sm: 'p'€f;iUI'''
cio de la responsabilidad en que"hubieran-; pC)dido incurrir., "p{~r

falsedad en la instancia a que se,., refíer,e)a',ucll"mrt;t€rceta',d:t:
esta convocatoria.. En este caso.'.el TribunaJ'forril.ulará 'propue~
ta adicional, efectuando 'nueva vo~acJón,· ,contOI"lne, al,. proC€'{ii,
miento sefialadQ en la norma .22 de '€Rt¡:¡. ,convocator·l,l;l':, :pnt-l't/
los asptrantes que hubieran aprobado, los:"ejerci~ios d.t" h1 opc'-
mción. .

Los aspIrantes propuestos' que tengan,.,i~ ci)n:d1ci'PI:~,,{lé fu,l.1
e10narias públroos estarán exentQ$, de .justificar documentalmt;!J~'
te 1ás condiciones. y requlsi:tQ$ y<;t,:.demoR;t.rados',para~ obtener','-u
anterior nombramiento. debIendo, pre~n;ar "Cf!r~ifiooc,jó:ti ,de!
M1IUsterto u, Organismo de que dependa.'" '".acreditando, ","';TI 'con·
dict6n y cuantas circunstancias consten en, su' hoja' or ,~Brvlci(tO:;

IX. Taina' de pO$esiQn

25. El aspirante o aspirantes, ptopuestgs. PQl' 'el Tribunal
una vez nombrados, deberán toinar pose::;.íon- #e ,s,u"',d,esnú-o den:
tro del plazo de un mes; a ,contar. des,f;le la. hO,f¡ifíeacióu-'--at>l 'nóm~
bramiento. salvo el supuesto. de que,','sea,:;1vlicable )o __.;disp~,estoc
en el articulo 5'1 de la ~y de PrO\-ediulJel1to ,A;om!nit'trativo.

En el .acto de toma de posesión .se p~s,tará" jurame'nto pe
&clttam1ento a los Prinelpios FUndamenhiles.:,' del, Movlmlf"nto
Nacional y demás uyes Fi.mdamenhlJes C:f'ol Remo.

x _ Normas tinales

26. La convocatona 1- "'u:'> oase;;, y cuantos actos administra..
tivos se deriven de 'ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser in1pl;Ignados por los interesados, en loo casas y en la forma
estable.ciclos ,en la L~y de .Procedimiento AdministratiYo.

27.. ,Si,se prOdujeran en. lo suc,eiivo cambios oficiales en lOs
planes, de ,estlldio de las respectivás ,F'acultades o en la estruc
tura orgánica' de -La enseñanZa. en especiat de los DepaTta-men
tos uI'lii¡er~itario¿;< los Profesores designados podrán ser adscri
tos pm el Minist'erio' de EducacIÓn y Ciencia, medIante orden
motivada. al de~mpeño·de la d1.<;cip'lina, que haya venido a sus·
tltuir o u, desarrollár la ,que tenian dentro de· SU Universidad.

Madrid. 30 de enero de 1970.-El' ·Oirector general de Ense
fnlIY¿a SupeI'ior (' Investigación, Juan Echevarriá Gangoit1.

ORDEN de 10 de febrero de 1970 por la que se con
"oca (,'oncurso-oposicion. para la provisión de la pla
,~a de Pro¡eSOT adi-u.11;to de «Análisis matematico~
ru'Cante en la Facultad de Ciencias Politicas,. Eco
m!?(tÍr?a'"" ti Cometdale::; de- la Ufl,i1J(~rsidad de San·
tiago.

Ilrno. Sr.: A propuesta del Re.¡:;tora,do de la Universidad de
santiago.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,~Convf)CaÍ' el concurso..Qpo.sición determinado en
la Ley, .Ut::, -l7 de julio de 1965 para; proveer una plaza de Pro
fesor ,adjll,nto en· la Facultad de', Ciencias Políticas. Económi
cas y, ClJtqerélales de la Universidád expresada. adscrita a la
en$~flal:lza. de {(Analisis matemá,ticon debiendo ajustarse el
mismo, 'a, 11;) !1ispuesto. en la. Orden ·ministerial de 5 de diciem
bre, de lfl:46 í.KBOlettp Oficial deJ 'Estado» del 19). modificada
por las de 1"1 de abriL de 1961 ({(Boletín OficIal ,del Estado»
de 13- 'd.e mayo 1 y 2,4 de e,nero cj.e. 1968 «{Boletín Oficial del
Estado;.) de 8 de· febret'o). así. toJ;no', en la Orden de la Direc
cion G;ene,rai de Enseñanza 'Universitaria de al de mayo de
1957 (,~BoleUn Ont.ial -del Estado» de 21 de junio,.

clegundo.--Los ai3Plrantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del corres'pondiente en las
E~scu!?las Técnicas, Superi-ores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudantee 'de Clases',Prácticas por 10 menos du~
rante ,un año académico completo, o 'pertenecer o haber per
tenecíqo 'durapte el' mismo tiempp a un Centro de investiga·
clón 'qficial o reconocitio ,o 'Cuerpo docente de grado medio:
los Ay'Udantes acompañarán a sus instancias un informe del
Cated~ático bajo cu.va dj!ección hayan actuado como tales.

Tercero,-F.il nombramiento que se realice como com~ecuen~

cía d~ resolver este concurso-oposic1ón tendrá la duración de
l'uatro al10s y" podrá ser, prorrogado, p,or otro perlodo de igual
durac-!ón, $i se cumplen lás ,condiciones reglamentarIas, con
forme, 'a 'la citada Ley" siendo condición indispensable para
est.a-. prorroga hallarse en posesión' del Utulo de Doctor.

Cuarto:-· Para -Be1" admitido a este concurscroposición se re-
qUlertcip la.s condicíones sig'uientes.:

n } Ser español.
t-n 'Tener cumplidOS veintiitn"afros ,,de edad.
c) No habE'X sido, separado, mediante expediente disciplI

'1 ario, del serviüio del Estado o de la Administración Local.
n¡ hallars;e inhabilitado 'para el eJercicio de funciones públicas.

d) No' :Vn-degel defecto, físico ni enfermedad infecto-conta-
;;iosa .;ue le inhabilite para el ejercicio de;l cargo.

e l Haber aprobado los ejercicios V cumplidos los requisi
tos' n.eCesáríos 'para la' obtención del' titulo de Licenciado en
F'ac.ultad () del correspondiente en las EScu,ela.o; Técnicas Su·
o€rfores

f} Los 'ilSplrm}tés se comprom~terán en sus mstancias a
¡Ul"R1' ;~L;:jbmlento a los Prinr:ipio:,; Fqndament-ale..; del Movi
1~1ientó Nacional y demús Leyes 'Fundame-ntales del ReIno,
-;egún ,;e lJ:'<->~;(')tw.t (-n el apa-rt::ldo (' l -del !'frtkulo ;j6 de In
¡ ,e,V AI.'tieulada (1.- Puncionar\os.

g) : Lil. h('encia (le- l~ 'aqtoridad dIocesana correspondiente.
"~Uando ~e trate de eclesiástioos

h l LQs "spin;ó1te,s f,emenin'os. haber cumplido el 'Servicio
Social de k'l Muje:', salvo que Se' hallen exentos de la re-aliz3 4

"ión del 1,nl'~mO

Abotlar en la Tesorerin de: llO! UniverSIdad 100 pesetas
por de~:,-"ChQs dt~ fprmación de -expediente 'J 75 pesetas por de
ff'ch,os'.' 'de, 8\'RrtH:'1l. pudiendo efeetl1arlo también mediante
giro wsta.l. que prevé el ,artíc,ulo' ,66 de la Ley (le Procedimiel\
to Admfrtíst.ratívo uniéndose a la ínstancia 108 resguardos
oportu.110s

QUí.n,to.~Quienes deseen tomar parte en ',este concurso-opo
Sic ión 'presentaran sus instancias. en el Rectorado dE> la Uni
versidad ,o en cualquie'ra de 195 Centros previstos en el ar
ticulo -66' de la 4eY de, P:rQcedimíénto: AdmInistrativo. dentro
del p'I¡ízo de trelt)-ta dias hábiles. contados a -partir del siguien
te al ::t~. la publicación -de bl' presente, R,esolución en el «Bole
t;ln OfklaI del Es!;ad(})), manlfestando.,·en ,las mismas, expresa
y detal~ad,amente 'q.U!!. en ,la fecha: P.e expiración del plazo de
admisIón de solicitudese- reúnen todas y cada una de las con-



B. O, del E.-Núm. 51 28 febrero 1910 3265

dlciones exigidas. acompailándose a aquéllas los recibos justi
ficativos de haber abonado Jos derechos de· examen y de fot
mación de expediente

5exto.-El aspirante que figure en la propuesta fonnulada
por el Tribunal deberá presentar. en el Rectorado de .la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas. contad"" a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentas acredita
tivos de reunir las condiciones y requ1s1tos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 10 de febrero de 1970.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echeva.rt1a Ganp

golt!.

Urno. Sr. Director general de Ensefl.anza Superior e Investí
gación.

ORDEN de 14 de febrero de 1970 por la que se nom- .
bra el Tribunal que ha de '1""gar los e1ercic1o>
de la oposición a las cátedras del grupo XIX.
«Legislación U economla de la "",pre..... de las
Escuelas de Inqenlerla T<!cnlca In4ustrlal de Be
;ar, Córdoba. Lmares-. Málaga 11 ZaragQZa.

Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en la norma IV
de la Ord~ de 2 de junio de 1961l (~ln Qtlcial.del EStado»
del 8 de julIo) por la que se convocó " OIl<\Síclón\" provlelón
de IflS eátedeas del grupo XIX, «¡.eg¡a¡aclón y.~ de la
empreaa.. <le las Escuelas de Ingen!erlaTécnlca Industrlal de
Béjar. Córdoba. Linares. Málaga y ~.

Este MInisterio ha resuelto nombrar el Illgulente TrIbunal
que ha de juzgar las pruebas de la mencionada diSciplina:

Tribunal titular

Presidente: Don José Orl:Íaneja y Aoagón. catedrático de 'a
Escuela Técnica Superior de Ingenleros Illdll.trlal... de Bar
celona.

Vocales:
Don Rodolfo Argamenteria García, Catedrático de la Es

cuela Técnica Superior de Ingenieros de TelecomunIcación de
Madrld.

Don JOSé Marta .BeQ800echea Arieeta, Cate(f:rát1C() de la Ea
cuela Téculea superior de Ingenieros Ind~s de BilbaO.

Don Jaime Isl9, Couto, Catedrático de la Escuela de rnge-
nlerla Técnica Industrlal de Vigo.

Don Manuel de la paz GutIérreO. Catedrátleo de la Escuela
de Ingenletia TéCnica Industrial de córdoba.

Tribunal suplente

Pre.cñdente: Don José Vergara Doncel, Catedrático de la Es·
cuela Técnica Superior de Ingenieros Ag-r6nomoo de Madrid.

Vocales:
Don Luis G. Ventallo VergéS, Catedrático Dire<:to'r de la

Escuela de Ingeniería Técwca Industrial de Tarrasa.
Don Luis Aldaz Mugulro. Catedrático de la Escuela Técnica

Superior de Ingenieros de Caminos. Canale$ y Puertos de
MadrId.

Don ..José Tocino López, Catedrático de la Escueta de Inge.
merla Técnica industrial de Santander.

Don J""é Ram"" Manzano. Catedrático de la Escuela de
Ingenlerla Técnica Industrlal de Linares.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 14 de febrero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles oallno.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Ense-fianza Media. v Profesional.

CORRECCION de errores de la Orden 4e 5 de ene~
ro de 1970 por la que 8e _a el Trilnmal del
concur8o-0p0B1cló1' a la8 'Jílaoas d. Pro/__ fI!I!'_o
de «Ling1lf$tlca y LIteratura laUII48» d. la8fI?itver
sidodes de Murcki 11 &:inU4go.

Padecido error de copia en la O1'den mlnisterIaI de 5 de
el1erG de 1970 _ la que se nombra el TrlbunaI del COllcurs<)
oposición a las S:':: de Profesores agrepd(lO de~ca
y Literatura la de las Unlverslc:!adee de Murela '1 Sall
tla$o. publlcad" en el «Bo1etln OJ!qlaL4"1~ll~ 22
P1\gIna 1299. de 26 de enero de ll1'lO, dicha Oii"en debe de en
tenderse rectificada en la sigUiente forMa:

Vocales suplentes: Don L1sardo .Rubio Ferná,ndez, don Angel
P¡u-lente Herrejón. don Manuel •~ AI_eoy dOIl VIdaI
~Io Remandez Vista. CatBdl'átlco8 de 1.. Unlverslda\les de
~ el pr1l¡lero y aee'lJIl4oiet:'~ el euatto. y~• tIllNPdo de· Bal1t1l1tiío. el ;

RESOLUCION del Patronato de Investfgaclón
Científica 11 .Técnica «Juan de la Cierva» por la
que se convocan pruebt,18 selectivas para tngreso
tn plazas de Colaborador.

Vacantes plazas <le Colaborador (personal inVest!gadQT) en
la Planti1la del Patronato de Invest1gaclón Científica y TécnIca
<Juan de la CIerv.... de con!'mnldad con el Reglamento de
Réglmen Interior del mismo y con la RegJamen.tac1óll General
¡:><1m ~. en la AdIlIlnlstracióll Públl<la. lli(lTOl>ada _ De
ereto HIlIl968. de 27 de junIo. y ptevla con!onnldad de la
Direoclóll General de la Funclón Pública. se resuelve 'cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

J. NORMAS GENERALES

1,1. Número de plazas.

Se convocaconeurso-oposición para ·eubrir dos plazas de
Colaboradqr (personal investl.ga.dor), con destinO Inlc1al en el
I1lSt1tuto Nacional del Carbón y SUB Derlvados (Departamento
de Za.rllIlOi/la). la pr1nlero., y en el Instituto dldu8I:dO Torroja»
de la Construcción y del Cemento. en Madrld, la serunda.

1.1.1. Características de la.s plazas.

a) De oróen regla.mentarlo:
Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el~

gla~to>()rgánico de tlilSte Patronato. aprobado por Decreto
3280/1967,. Y el de RéglInen Interlor de 27 de jUD10 de 1961
(l!!lo1etln OfIcial del EStado» número 248. de 14 de octubre
de 1961).

b} De orden retributivo:
Las plazas convocadas están dotadas con las retrl._

aprobadas para esta categoría en Consejo de seiiores :M1n1stros
de 25 de l\brll de 1969 y cl!rad.... en el Pr<>sUP_to vigente """"
el actual e-iere1clo econtmlco.

1.2. Sistema selecttvo.

La selección de los aspirantes se realiZará mediante el &1.&
tema <le concurso-oposiclón. que constará de las fases que má.s
adelante se detallan. -

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser adInitidos a la práct-lea de las prueba6 selectivas
será necesario reunir los s1gu1entes requisi:tos:

2.1. Generales.

a} Ser español.
b) Tener eumplidos los veintitrés años de edad.
e) Estar en posesión del titulo de Licenciado en CIenclas

QulmIClU<. para la prlmera plaea.. y L1<&IcIado en Clenclas Fiel·
cas, para la segunda.

ConoolJnlento y manejo de blbliografia extranjera para amo
bas pla-.

d) Haber realizado tarea investigadora ~ la especIo.Udad
exigida páj-a cada plasa por un periodo mlnlmo de dos oiíos
en alguíIá' Entidad nacional o extranjera, debIdamente &ere
dltada.

e) No pertenecer en situación de act1vo a ningún Ct1mpo
de funcionarIos de la Admlnlstraclón Central. InstltuelunaI o
Local o comprometerse a cesar endiob& sltuaclón 8Iltes de
tomar pOMl;1ón de 1" p!a:la que PUdiera corresponderle.

f) No ..pa,derer enfermedad o defecto f1sloo que 1l:Jlplda el
desempej\ó de las corres~lentes funelones.

g) No haber e1do ~o Il1edlaJ1te expediente d1sc1plma,.
rlo del Servicio del Estado o de la Admlnlstraclóll Local ni
hallarse tnhabl1ltado """" el ejerclcIo de funciones ~tcaah) Para los a.splranteo fem_. que d__ curo·
pUdo o _r exentas del Servicio Social de la Mujer, __
que se ha:ya cumplido cuando finalice el plazo de~
de documentos

2.2. Condiciones específicas.

Primera plaza:
T-ener eJ<¡Ilertencla y especlallzaclóll en las slgulentes mate

ri....: Tecl\ologla de _bolles y derivados en general y en pa1'
tlcular en el campo de la realiZaclóll de anállsla '1~
de caréCter técnlco-clent1flco de carbOInes, coques, alQUftrall....
a<e1teo inlI1e\'ales. lubrlcantes. gases, combustibles, _

Segun<la plasa:
Trall$nl8lón de fluidos y energía. CIlmatolo¡¡la.-,Rldrau11ca.

Mo_to de f1utdos.-Transmla1<m de f1u1d<lil y enqlu a
travé<¡ de cerraJnlentos de edlflclCO: tra:namlsi.óu de oalDr. de
gaees,-Al$Iamlentos térmlcos.-ln.....l$olooeo en 1& edl"<:odóD.
Cozl(:iucclQl')el!de agua.~ y reS1dl,1ee .Jrn-nent084e. fOIl
~ yeo.neam.ten_'1_ de eale!a<clón Y a""'4!"k>
natJllOirW> de -.

mil


